
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS
La primera imprenta llegó a  Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4  de diciembre de 
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
Em p r e s a  Na c i o n a l  d e  A r t e s  G r á f i c a s  

E.N.A.G.
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Sección A
S e c re ta r ía  d e  E s ta d o  en  

los D esp a ch o s d e  T rabajo  y  
S e g u r id a d  S o c ia l

c A C U E R D O  E JE C U T IV O  No. 001-2021 J
E L  PR E SID E N T E  C O N STIT U C IO N A L DE LA 

R EPU B LIC A

C O N SID E R A N D O : Que el Presidente de la República 

mediante Acuerdo Número 626-STSS-2020 de fecha veintiuno 

(21) de diciem bre de dos mil veinte (2020), nom bró la 

Comisión de Salario M ínimo integrada por representantes del 

interés Patronal, Obrero y Público.

C O N SID ER A N D O : Que la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Trabajo y Seguridad Social, en uso de sus 

atribuciones, oportunamente elaboró el Estudio que contiene 

el análisis de la situación económica y social del país, el 

que fue proporcionado a los miembros de la Comisión, por 

ser instrumento indispensable para la revisión y fijación del 

Salario Mínimo.

CO NSID ERA ND O : Que la Comisión de Salario Mínimo 

celebró varias audiencias, que fueron celebradas entre el 

veintiocho (28) de diciembre de dos mil veinte (2020) y 

quince (15) de junio del dos mil veintiuno (2021), con el
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propósito de llegar a un acuerdo consensuado en cuanto a fijar 

el salario mínimo, sin haber alcanzado el mismo a pesar de los 

esfuerzos de intermediación realizados por la representación 

gubernamental.

CO NSIDERAND O: Que consta en el Acta de la audiencia 

celebrada por la Comisión de Salario Mínimo, el día quince 

(15) de junio  de dos mil veintiuno (2021), en la cual los 

representantes del In terés Patronal jun tam en te  con los
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representantes del Interés Obrero, al no lograr acuerdo en 

cuanto a la fijación del Salario Mínimo; en forma expresa 

acordaron que el Titular del Poder Ejecutivo en uso de las 

facultades que le otorga la Constitución de la República, sea 

quien revise y fije el salario mínimo de conformidad con la 

Ley.

C O N S ID E R A N D O : Q ue es n ecesa rio  la f ijac ió n  de 

Salarios Mínimos, a fin de contribuir y mantener el poder 

de adquisición de los trabajadores hondureños y a la vez 

contribuir a la armonía de las relaciones entre empleadores y 

trabajadores del país.

CO N SID ERA ND O : Que a raíz del estado de emergencia 

h u m an ita ria  y san ita ria  la  econom ía  n ac ional se v io  

fuertemente afectada debido principalm ente a los efectos 

de la pandemia generada por la Covid-19 sobre la actividad 

productiva, aunado al impacto de las tormentas tropicales ETA 

e IOTA, dichos eventos conjuntos generaron una contracción 

económica del nueve punto cero por ciento (9.0%) del PIB 

real y el índice de inflación (IPC) de cuatro punto cero uno 

por ciento (4.01%), de acuerdo a lo publicado por el Banco 

Central de Honduras.

CO NSIDERAND O: Que el Presidente de la República en 

base a los criterios derivados del estudio socioeconómico 

realizado por la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, ha 

decidido fijar el incremento al salario mínimo tomando en 

consideración la situación económico financiera y social del 

país, en procura de mantener la armonía entre el capital y el 

trabajo y sustentar la estrategia para recuperar la económica 

del país.

P O R  TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 128 numeral 5) y 245 numeral 42) 

de la Constitución de la República; 317, 381, 382 del Código 

del Trabajo; 1, 2 y 15 de la Ley de Salario Mínimo; 117 y 119 

de la Ley General de la Administración Pública.

A CUERDA:

A R TÍC U LO  1. Fijar el Ajuste al Salario Mínimo, mismo que 

entrará en vigencia a partir del uno (01) de julio  del dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad a los porcentajes descritos 

en el cuadro siguiente:

Tamaño de empresa por número 
de trabajadores

Año
2021

De 1 a 10 Trabajadores 4.01%
De 11 a 50 Trabajadores 4.01%
De 51 a 150 Trabajadores 5.00%
De 151 Trabajadores en Adelante 8.00%
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A R T IC U L O  2.- La tabla de salario mínimo que regirá en todo el país de conformidad a las actividades económicas, extracto 

de trabajadores y montos descritos será la del cuadro siguiente:

Ta b la  d e l&a u u i»  mi mimo f w ia e l a Ad 2021

SALARIO
TAMAÑO DE LAS SALARIO MÍNIMO 2021 SALARIO

l\c. RAMA DE ACTIVIDAD ECONOMICA
EMPRESAS POR 

HÚMERO DE
MÍNIMO

MENSUAL
JORNADA 

ORDINARIA DE
MÍNIMO 

POR HORA
TRABAJADORES 2021 3 HORAS 

LABORABLES
2021

De 1 a 10 7,033.33 234.46 29.31

Agricultura silvicultura, caz-a y p e sa
De l la S O 7,417.30 247.24 30.91

1
De 51a 150 7,971.37 265.73 33.22
De 151 en =d= lante 3,540.57 234.69 35.59
De 1 a 10 9,609.60 320.32 40.04

Explotación de minas y canteras De l la S Ü 9,397.90 329.93 41.24
De 51a 150 11,449.13 331.64 47.70
De 151 en ade lante 12,31-4.33 427.17 53.40
De 1 a 10 9,432.47 314.42 39.30

Industria Manufacturera
De l la S Ü íq ,034.72 334.49 41.31

3 De 51a 150 11,607.39 336.91 43.36
De 151 en ade lante 12,992.14 433.07 54.13
De 1 a 10 9,919.59 330.65 41.33

Electricidad, gas y agua
De l la S Ü iq,217.1fi 340.57 42.57

4
De 51a 150 11,313.44 393.95 49.24
De 151 en ade lante 13,223.37 440.95 55.12
De 1 a 10 9,742.45 324.75 40.59

Construcción De l la S Ü 10,034.72 334.49 41.31
s

De 51a 150 11,607.39 336.91 43.36
De 151 en ade lante 12,992.14 433.07 54.13
De 1 a 10 9,742.45 324.75 40.59

Comercio al por mayory menor
De l i a  50 10,034.72 334.49 41.31

€ De 51a 150 11,607.39 336.91 43.36
De 151 en ade lante 12,992.14 433.07 54.13
De 1 a 10 9,742.45 324.75 40.59

Restaurantesy hoteles
De l la S Ü 10,034.72 334.49 41.31

7 De 51a 150 11,497.95 333.27 47.91
De 151 en ade lante 12,512.15 417.07 52.13
De l a  10 9,331.04 327.70 40.96

3 Transporte, al mace na miento y comunicaciones De l la S Ü íq, 125.94 337.53 42.19
De 51a 150 11,712.92 390.43 43.30
De 151 en ade lante 13,110.24 437.01 54.63
De 1 a 10 10,003.14 333.60 41.70

Establedm ientosfinanderos, bie nes i n m ue ble s De l i a  50 10,303.40 343.61 42.95
9 y servicios prestados a las empresas De 51a 150 11,923.97 397.47 49.63

De 151 sn ade lantE 13,34-6.47 444.33 55.61
De 1 a 10 9,565.32 313.34 39.36

10
Servicios comunales sociales y personales De l i a  50 9,352.23 323.41 41.05
seguridad y limpieza De 51a 150 11,39-6.34 379.33 47.43

De 151 en ade lante 12,755.92 425.20 53.15
De 1 a 10 9,565.32 313.34 39.36

11 Actividades de hospitales De l i a  50 9,352.23 323.41 41.05
De 51a 150 11,259.43 375.32 46.91
De 151 en ade lante 12,36-6.46 412 22 5L53

A. 3
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A R T ÍC U L O  3.- L a D irecc ió n  G eneral de Salarios y

la D irección  G eneral de Inspección del Trabajo, serán

responsables de vigilar el estricto cumplimiento del pago

de los Salarios M ínim os de acuerdo a las normas legales

establecidas.

a n  o l  p o c a  n o  l oA R T ÍC U L O  4.- Se hace la aclaración en el caso de la rama

de actividad económica de agricultura, silvicultura, caza y

pesca se establece un ajuste uniforme del 4.01%, para todos

los tamaños de empresas sin distinción de la cantidad de

empleados.

A R T ÍC U L O  5.- En caso de la rama de actividad económica 

comercio al por mayor y menor, restaurantes y hoteles con la 

finalidad de disminuir el impacto económico al sector turismo, 

se modifica la tabla de salario mínimo estableciendo la rama 

restaurantes y hoteles con un ajuste uniforme del 4.01%, para 

todos los tamaños de empresas sin distinción de la cantidad 

de empleados.

*

A R T ÍC U L O  6.- Quedan excluidos de los

Trabajadores del Sector Textil M aquilador H ondureño y

Demás Empresas de Zona Libre en virtud del Acuerdo suscrito

en fecha trece (13) de diciembre del año dos mil dieciocho

(2018).

A R TÍC U LO  7.- En el término de sesenta (60) días, de forma 

tripartita en el seno del Consej o Económico y Social (CES), se

deberá de realizar una revisión de la Ley de Salario Mínimo.

A R TÍC U LO  8.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 

partir uno (01) de julio del año dos mil veintiuno (2021), y

k V - V vG ^tendrá que publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Ju a n  O rlando  H ernández A lvarado

^  . e f ePresidente de la República

Olvin A níbal Villalobos Velásquez

Secretario de Estado en los Despachos

de Trabajo y Seguridad Social


